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C I R C U L A R E S 
Ea el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de Vegaraián, para la 
pensión de viudedad a favor de doña 
Carítsen García Martínez, viuda del 
que fué Médico de A.P. D D. Jenaro 
Fernández Casillas, la Dirección Ge
neral de Admón. Local, ha verifica
do el oportuno prorrateo con arreglo 
al cual los Ayuntamientos donde el 
causante prestó servicios, deberán 
contribuir con las siguientes cuotas 
mensuales; 

Posada dé Valdeón. . 42,57 ptas. 
Chozas de Abajo/.. . . 30,62 » 
Crémenes 86,91 » 
Salamón. 58,50 » 
Vegamián... . . . 22,84 » 
Rejero 9,60 » 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento y efectos. 
León, 15 de Noviembre de 1955. 

E l Gobernador Civ i l . 
4688 J. V. Barquero 

o 
o o 

En el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Carracedelo, para 
ja pensión de orfandad a favor de 
jJ-a Elena y D.a Isabel Digón Suárez, 
huérfanas dél que fué Médico de 
A.P. D. Q. Hortensio Digón Oralio, 

Dirección General de Admón. Lo
cal ha verificado el oportuno prorra-
teo con arreglo al cual los Ayunta
mientos donde el causante prestó 
^rvicios, deberán contribuir con las 
s,guientes cuotas mensuales: 

Jbias(Oviedo) . . . . . 15.88 ptas. 
paramo del Sil 12,18 » 
Carracedelo 107,35 » 

p f̂ 0 que se hace público para gene-
'ai conocimiento y efectos. 

León, 15 de Noviembre de 1955. 

Biroüeiia Pronncíal de León Distrito Minero de Ledo 

4687 
E l Gobernador Civil 

J. V. Barquero 

Servicio RacauilatoriO de ConíribucloQes 
e Impuesíos del Estado 

ZONA DE LEON CAPITAL 
Don Guillermo Guzmán Centeno, 

Recaudor Auxiliar en la expresada 
Zona. 
Hago sabe/: Que me hallo instru

yendo diligencias en expediente eje
cutivo seguido contra D. Gregorio 
Ordás González, vecino de Puente 
Castro, por el concepto de-Urbana, 
Expediente n,0 731 [53, y como quiera 
que el deudor a quien se refiere la 
certificación n,0 147 es desconocido 
para esta Agencia, y ea cumplimien
to de lo dispuesto en el Estatuto de 
Recaudación vigente, se ha dictado 
la siguiente 

Providencia.—Vista la imposibili-
1 dad de poder practicar diligencias 
de notificación en la persona deudo
ra a que este expediente se contrae 
por resultar de desconocido parade-

[ ro, según consta acreditado en las 
I diligencia&^que preceden, y no pu-
diendo por tanto ser notificado, re
quiérasela por medio de Edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
para que el plazo de ocho días, a par-

[ tir de la publicación del mismo,com
parezca en el expediente por sí o per
sona que le represente, autorizada al 
efecto de nuevos trámites, segúo pre
viene el art, 127 del vigente Estatuto 
de Recaudación, en la inteligencia 
de que si dejara de hacerlo en el 
plazo señalado, será declarado en re
beldía con arreglo a lo dispuesto en 
el precepto legal. 

León, 11 de Noviembre de 1955.— 
El Auxiliar, G. Guzmán.—V.0 3.°: El 
Jefe del Servicio. 4639 

LINEAS ELECTRICAS 

ANUNCIO 
«Aolracitas de Fabero, S. A.», ex

plotadora de las minas «Julias», «Ali
cia», «Lillo Lu rae ras» y otras, sitas 
en Fabero, solicita autorización para 
construir una línea eléctrica desde 
el grupo «La Reguera» ai de «Val de-
guiza» para uso de sus explotaciones. 

La línea arrancará de la propia de 
la Empresa en el grupo Raguera a 
30,000 voltios para terminaren ía ca
seta de transformación en el de Valde-
guiza con capacidad para 1.000 KVA. 

La línea estará formada por hilos 
de 5 m/m de diámetro sobre postes 
de celosía metálica. 

Cruzará la línea cerca del arran
que, los cables aéreos a Matarrosa y 
al grupo Valdeguiza, ambos de la 
misma empresa, luego una línea 
eléctrica de E. L. S. A. y cerca de la 
caseta de transformación de Valde
guiza una vía minera, el arroyo del 
mismo nombre y dos pistas o cami
nos de servicio. 

Los terrenos atravesados son de la 
Empresa y comunales. 

Lo que se anuncia ai público para 
que en el plazo de 30 días, presenten 
los que se crean perjudicados las re
clamaciones oportunas, estando du
rante ese tiempo el proyecto a la vis
ta del público en la Jefatura de Mi
nas de León. • 

León, 8 de Noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, José Silvariño. • 
4593 Núm. 1280.—104,50 ptas. 

Djan Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro de Minas en funciones de In
geniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Prieto García Tuñón, vecino, de 
Oviedo, se ha presentado en esta 
Jefatura el día cuatro del mes de 
Agosto, a las doce horas treinta mi
nutos, una solicitud de permiso de 
investigación de caolín de ciento una 
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pertenencias, llamado «Marilén II», 
sito en el paraje «Castrión>, del tér
mino de Lil io. Ayuntamiento de 
Lillo, hace la designación de las ci
tadas ciento una pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
un mojón de cemento situado a 400 
m. al O del centro del camino don
de se halla la divisoria de los terre 
nos de Redipollos y San Cibrián y 
desde este mojón P. de P. se medi
rán: 
Pp. a 1.a estaca, 400 m. Sur. 

1 a a 2.,, » 200 m. Este. 
2.a a 3,a » 100 m. Sur. 
S." a 4.a » 100 m. Este. 
4. a a 5 a » 100 m. Sur. 
5. " a 6.a » 100 m. Este. 
6. a a 7.a » 100 m. Sur. 
7. a a 8.a » 1.000 m. Este. 
8. a a 9." » 1.000 m. Norte. 
9. a a 10." » 200 m. Oeste. 

10. a a 11.a » 200 m. Norte. 
11. a a 12.a » 500 m. Oeste. 
12. a a 13.a » 200 m. Sur. 
13. a a 14.a « 100 m. Este. 
14. a a 15.a > 600 m. Sur. 
15. a a 16.a » 600 m. Oeste. 
16. a a 17.a » 200 m. Norte. 
17. a a 18.a » 100 m. Oeste. 
18. a a 19.a » 200 m, Norte. 
19. a a 20.a » * 100 m. Este. 
20. a a 21.a » 100 m. Norte. 
21. a a 22.a » 200 m. Oeste. 
22. a a P. partida 200 m. Sur. 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero, quedando cerrado el pé-
rimetro de las pertencias cuya inves
tigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.088. 
León, 29 de Octubre de 1955.— 

Manuel Sobrino. 4297 

Servicios Hidráu l i cos del Norte 

• Aguas terrestres.—Inscripciones 

Anuncio y Nota Extracto 
Doña Sinforiana Martino Pérez, 

vecina de Caldevilla, Ayuntamiento, 
de Posada de Valdeón (León) solicita 
la inscripción en los Registros espe
ciales de aprovechamientos de aguas 
públicas, creados por Real Decreto 
de42 de Abril de 1901, de uno que 
viene disfrutando del manantial que 
nace en el camino de La Mata, a 
unos 40 metros de la pontona de 
Gascón, en términos de Caldevilla, 
Municipio de Posada de Valdeón 

(León), con destino a riego de uoa 
finca llamada «El Gascón». 

Lo que en cumplimiento de lo dis 
puesto se hace público para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
veinte días naturales, contados a par 
tir déla fecha de inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, a fin de que, 
los que se consideren perjudicados 
con esta petición puedan presentar 
sus reclamaciones durante el plazo 
fijado en la Alcaldía del Ayunta 
miento de Posada de Valdeón, en las 
oficinas de la Jefatura de Obras Pú
blicas de León, o en estos Servicios 
Hidráulicos del Norte de España, en 
Oviedo, Dr. Casal, núm. 2, don
de se hallará de manifiesto el expe
diente y documentos presentados 
para que puedan ser examinado por 
quienes lo deseen. 

Oviedo, 2 de Noviembre de 1955.— 
El Igeniero Director, (ilegible). 
4490 Núm. 1281.-11Ó.00 ptas. 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN 
Dirección de Subsidios y Seguros Unificados 

Delegación Provincial 
de León -

Régimen obligatorio de Subsidios 
Familiares 

RAMA DE NATALIDAD 

Convocatoria de Concurso de premios 
para 1956 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 5.° de la Orden Ministerial 
de 29 de Octubre de 1955. se proce 
de a convocar el Concurso para la 
concesión de los Premios a la Nata
lidad correspondientes al año 1956, 
que se otorgarán por el Ministerio 
de Trabajo, con arreglo a las siguien
tes bases: 

1.° Los Premios establecidos son: 
a) Un primer premio nacional de 

50.000 pesetas y un segundo premio 
nacional de 25.000 pesetas, para los 
dos matrimons españoles con mayor 
número de hijos en la fecha de la 
convocatoria del Concurso. 

b) Un primer premio nacional de 
50.000 pesetas y un segundo premio 
nacional de 25.000 pesetas, para los 
dos matrimonios españoles que ten
gan en la fecha de convocatoria del 
Concurso mayor número de hiios 
vivos, siempre que se dé la circuns
tancia de que hayan tenido un hijo 
a partir de la fecha de la convocatoj 
ría del Concurso anterior que sobre
viva en la del Concurso para el que 
se solicite el premio. 

c) Cincuenta primeros premios 
de 15.000 pesetas cada uno y cin 
cuenta segundos premios de 5.000 
pesetas cada uno, que se otorgarán 
un primero y un segundo en cada 

provincia, al matrimonio espaft i 
con mayor número de hijos en 1 
fecha de la convocatoria del con^ 
curso. 

d) Cincuenta primeros premios 
de 15.000 pesetas cada uno y cin-
cuenta segundos premios de SOoó 
pesetas cada uno, que se otorgarán 
un primer premio y un segundó 
premio en cada provincia, al matri
monio español que tenga en la fe-
cha de la convocatoria del Concurso 
mayor número de hijos vivos, siem
pre que se dé la circunstancia de 
que hayan tenido un hijo a partir de 
la fecha de la convocatoria del con
curso anterior que sobreviva en la 
del Concurso para el que se solicite 
el premio. 

2. ° Podrán solicitar estos Pre
mios todos los matrimonios espa
ñoles. 

3. ° Las solicitudes se extenderán 
en el modelo que al efecto confeccio
nado por la Dirección de Subsidios 
y Seguros unificados, que se facilita
rá en las Delegaciones Provinciales 
del Instituto Nacional de Previsión; 
en sus Agencias y deberán ser fií 
madas por el padre, o en su defecto, 
por la madre. 

4. ° Las instancias se presentarán 
o remitirán a la Delegación Provin
cial o Agencia del Instituto Nacio
nal de Previsión a cuyo territorio 
corresponda el lugar de residencia 
habitual del solicitante, hasta el 10 
de Enero próximo, a las trece horas. 

La concesión de los Premios se 
llevará a efecto por la Dirección Ge
neral de Previsión y su entrega a los 
adjudicatarios tendrá lugar el día 19 
de Marzo de 1956. 

León, 2 de Noviembre de 1955.— 
El Director Provincial, José María 
M. Ladreda. • 4681 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Rioseco de Tapia 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda
dor de Contribuciones e Impues
tos vecinales de esta Entidad de 
Rioseco de Tapia. . 
Hago saber: Que durante el día 23 

del mes en curso, y horas de las 10 de 
su mañana a las 4 de su tarde, se 
recauda en esta localidad las cuo
tas del Presupuesto del año 1955, 
aprobado por el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda. 

Los que no satisfagan las mismas 
durante el día y horas indicado, 
podrán realizarlo sin recargo alguno-
hasta el día 10 de Diciembre en Leoo, 
Juan de Badajoz, núm. 3 (oftc,nil 
recaudatoria), pero si dejaran tran& 
currir expresadas fechas, incurrirán, 
sin más aviso ni notifición en1Q0 
apremio consistente en el 20 P0J.daS 
sobre sus cuotas que serán redllC.fií.a 
al 10 por 100 si el pago se yerin^ 
entre las comprendidas del u ** 
de Diciembre referido. 



T o que se hace público para co-
•pimiento de los señores conlhbu 

-ntes en cumplimiento y a los efec-
/ns del arl. 63 del Estatuto de Recau-
Hación, por ordenación del 714 de la 
Ley de Régimen Local. 

Rjoseco de Tapia, 14 de Noviembre 
brede 1955.-José-Luis Nieto Alba. 

4679 

Junta vecinal de Vega de Caballeros 
Por el presente se convoca a todos 

los regantes y demás usuarios de las 
aguas públicas de la «Presa de la 
Trelde», en Vega de Caballeros, para 
la Junta general que, bajo mi presi 
deneia, tendrá lugar el día 25 de 
Diciembre del corriente año, a las 
doce horas, en el sitio de reuniones 
del Concejo de este pueblo, con el 
fm de proceder a la constitución de 
la Comunidad de Regantes y fijar las 
bases con arreglo a las cuales se han 
de formar sus Ordenanzas y Regla
mentos, 

Vega de Caballeros, a 8 de Noviem
bre de 1955. —El Presidente de la 
Junta vecinal, Ricardo Calvete. 
4641 Núm. 1278.—49.50 ptas. 

AfUninlstrailén de jnsticia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE 10 CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo de León. 
Certifico: Que en el recurso de que 

se hará mención y por este Tribunal 
se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia núm.: Señores D. Gon
zalo Fernández Valladares, Presi
dente; D. César M. Burgos González, 
Magistrado; D. Francisco del Río 
Alonso, ídem suplente; D. Valeriano 
»: Diez Arias, Vocal; D. Eleuterio 
Diez Parrado, ídem. Ea la ciudad 
de León, a veinte de Octubre de mil 
Novecientos cincuenta y cinco. Vis 
jos por este Tribunal Provincial de 
|0 Contencioso - administrativo de 
*íeon, los presentes autos de esta Ju-
Jjsdicción que han girado con el nú-
^ero 13 de 1955 promovidos por 

Isidoro García Martínez, como 
Residente del Colegio Oficial de Ti 
mares Mercantiles, contra el acuer-

l0. del Excmo. Ayuntamiento de 
J^on de 29 de Mayo de 1953. aproba-

rio de las plantillas de funcioná
i s municipales del Reglamento de 
caí jl0narios de Administración Lo-
bii H 13 de F,íbrero de 1954. ha-

i Sr r s.'c'0 Partes dicho recurrente 
Lpf rc^a M ^ í n e z diriejido por el 
cia- D' José María Suárez Gar-
se * e}Excmo. Ayuntamiento repre-

tado y dirigido por el Letrado 

D Alvaro Tejerina y el Sr. Fiscal de 
esta Jurisdicción. 

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos procedente la excepción 
de taita de personalidad, alegada en 
esta litis por la representación de la 
Corporación Municipal recurrida, y 
en su consecuencia desestimar por 
tal causa, el recurso interpuesto por 
D. Isidoro García Martínez, como 
Presidente del Colegio Oficial de Ti
tulares Mercantiles, contra acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento de León 
de veintinueve de Mayo de mil no 
vecientos cincuenta y tres, aproba
torio de la plantilla «Ideal» determi
nada por el Reglamento de Funcio 
narios de la Administración Local 
en quince de Febrero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro declaran 
do la gratuidad del presente recurso. 
Una vez firme esta sentencia publí 
quese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y con testimonio de la 
misma vuelva el expediente admi 
nistrativo a la oficina de proceden 
cia, para que el fallo sea llevado a 
su puro y debido efecto. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando en única ins 
tancia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—G. F. Valladares.—Cé 
sar M. Burgos —Francisco Río Alon
so.—V. Diez Arias.—E, Diez Parra
do.—Rubricados. 

Y para que conste y remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador de la Pro
vincia para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la misma, expido la 
presente que firmo con el Visado del 
limo. Sr. Presidente, en León a trein
ta y uno de Octubre dé mil nove
cientos cincuenta y cinco.—José Ló 
pez Quijada —V.0 B 0: El Presidente, 
G. F. Valladares. 4543 

Juzgado de 1* instancia de Valencia 
de Don Juan 

Don Carlos García Crespo, Licencia 
en Derecho y Secretario del Juz
gado de 1.a instancia de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Doy fe: Que en demanda de pobre

za de la que luego se hará mención, 
ha recaído sentencia que en su parte 
dispositiva y encabezamiento es co 
mo sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de Va 
lencia de Don Juan, a treinta y uno 
de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y cinco; vistos en primera 
instancia por el Sr. D. Antanio Mo 
lleda Represa, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su particPb, 
los anteriores autos de demanda in 
cidental de pobreza, promovida por 
el Procurador D. Pedro Sáenz de 
Miera Alonso, en nombre y repre 
sentación de D.a Teodosia Rodríguez 
Vázquez, mayor de edad, viuda, la
bradora y vocina de Gordoncillo. di
rigida por el Letrado Sr. Sáenz de 
Miera, contra el Sr. Abogado del Es
tado y D. Andrés Riol Alonso, don 
Celso Rodríguez Alonso, D. Elicio 

Rodríguez Alonso, D. Benito y don 
Ignacio Rodríguez Alonso, todos ma
yores de edad, vecino Gordoncillo, 
labradores de profesión; D,a Teresa 
Rodríguez Alonso, major de edad, y 
cuyo estado se desconoce v contra 
su marido en caso de que fuera ca
sada'; D. Felicitos Rodríguez Alonso, 
mayor de edad, vecino de León y don 
Francisco y D. Saturnino Rodríguez 
Alonso, mayor de edad, y cuyo do
micilio se ignora, todos los señores 
demandados en rebeldía, a excep
ción del Sr. Abogado del Estado, so
bre declaración de pobreza; y,—Fa
llo: Que estimando la demanda for
mulada por el Procurador D. Pedro 
Sáenz de Miera Alonso en nombre y 
representación de D.a Teodosia Ro
dríguez Vázquez, vecina de Cordon
cillo, contra el Sr. Abogado del Es
tado, D% Andrés Riol Alonso, D. Cel
so Rodríguez Alonso, D. Elicio Ro
dríguez Alonso, D. Benito Rodríguez 
Alonso. D. Ignacio Rodríguez Alon
so, D.a Teresa Rodríguez Alonso, y 
su marido; D. Felicitos Rodríguez 
Alonso,D.Francisco Rodríguez Alon
so y D. Saturnino Rodríguez Alonso, 
sin perjuicio en lo dispuesto en los 
artículos 33, 37 y 39 de la Ley de En
juiciamiento Ciul , debo declarar y 
declaro pobre en sentido legal a in
dicada demándate para entablar de
manda sobre nulidad de inscripción 
y nulidad de titulo de finca urbana, 
con opción a los beneficios dispen
sados a los de su clase.—Mediante la 
rebeldía de algunos de los demanda
dos, cúmplase lo dispuesto en el ar
tículo 283 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. —Así por esta mí sen
tencia, definitivamente juzgando, en 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—E.-Antonio Molle-
da.—Rubricado. 

Lo relacionado concuerda bien y 
fielmente con su original a que me 
remito, y cumpliendo lo mandado, 
expido el presente en Valencia de 
Don Juan, a treinta y uno de Octu
bre de mil novecientos cincuenta y 
cinco1-Carlos García Crespo. 4363 

Don Carlos García Crespo, Licencia
do en Derecho y Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Valencia de Don Juan y su partido. 
Doy fe: Que en demanda de po

breza que luego se dirá, ha recaído 
sentencia que copiada en su encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia. —En la ciudad de Va
lencia dé Don Juan a dos de No
viembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco. Vistos én primera instancia 
por el señor don Anionio Molleda 
Represa, Juez de Primera Instancia 
dcindicada ciudad y su partido, los 
anteriores autos de demanda inci
dental de pobreza, seguidos entre 
partes. De una y como demandante 
el procurador don Dámaso de Soto 



Alvarez, en nombre y representación 
de don Elíseo González Alvarez, ma
yor de edad, casado, jornalero y ve
cino de San Miguel de Laceana, bajo 
la dirección técnica del Letrado se
ñor Sáenz de Miera. De otra y como 
demandados doña Valentina Gonzá 
lez Moro, don Silbiano González 
Moro, doña Sara González Moro y 
doña Consolación González Moro, 
todos en domicilio desconocido, do
ña Segunda González Moro, mayor 
de edad, soltera y vecina de León, 
don Onésimo González Alvarez, ve' 
ciño de San Miguel de Laceana y 
cuantos pudieran considerarse here 
deros de doña Vicenta Moro Carrera, 
de don Pedro González Martínez y 
don Arturo González Moro; todos los 
citados declarados en rebeldía y 
contra el señor Abogado del Estado; 
sobro declaración de pobreza.. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador don 
Dámaso de Soto Alvarez, en nombre 
y representación de don Elíseo Gon
zález Alvarez, contra el señor Abo-
bogado del Estado y contra doña Va
lentina, don Silbiano, doña Sara, 
doña Consolación y doña Segunda 
González Moro^ don Onésimo Gon 
zález Alvarez y contra quienes pu
dieran considerarse herederos de do 
ña Vicenta Moro Carrera, don Pedro 
González Martínez y don Arturo 
González Moro, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en los arlículos 33, 37 y 39 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal a indicado demandan
te, para entablar declaración de he 
rederos de abintestato, o en su caso 
de testamentaría dé doña Vicenta 
Moro-Carrera, don Pedro González 
Martínez y don Arturo González Mo
ro, con opción a los beneñcios dis
pensados a los de su clase. Medíante 
la rebeldía de algunos de los deman
dados, cúmplase lo dispuesto en-el 
artículo 283 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. Así por esta mí senteo 
cía definitivamente juzgando en pri 
mera instancia,lo pronuncio, mando 
y firmo,—-Antonio Molleda.—Rubri
cado. 

Lo relacionado concuerda bien y 
fielmente con su original a que me 
remito y cumpliendo lo mandado 
expido el presente en Valencia de 
Don Juan a dos de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
Carlos García Crespo. 4372 

Juzgado de primera instancia 
de Astorga 

Don Angel Cruz y Martín, Secretario 
del Juzgado de primera instancia 
de la ciudad de Astorga y su par
tido. 
Hago saber: Que el juicio de que 

se hará mención, recayó sentencia 
que contiene el siguiente encabeza
miento y parte dispositiva: 

«Sentencia.—En la ciudad de As-

torga, a treinta y uno de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y cinco; 
el Sr. D. Martín J, Rodríguez López, 
Juez de primera instancia de la ciu
dad de Astorga y su partido, ha vis
to y examinado los presentes autos 
de juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía sobre nulidad de es
crituras y otros extremos, seguidos 
entre partes, como actora D,a Teresa 
Fernández j^ópez, mayor de edad, 
soltera, doméstica y vecina de Bra 
ñuefas, representada por el Procura
dor Sr, Martínez Martínez, bajo la 
dirección del Letrado Sr. Lobo Gon
zález, en turno de oficio; y de otra, 
como demandados la herencia ya
cente y herederos desconocidos de 
D. Eduardo Fernández Santos, don 
Emilio Prieto Granja y D, Juan Cal
vo Roca, mayores de edad, vecinos 
de Brañuelas y La Coruña. respecti
vamente, representado el D. Emilio 
Prieto Granja por el Procurador se
ñor Novo, bajo la dirección del Le
trado D. Victorino Alvarez Alonso, y 
los. restantes declarados en rebeldía 
por su incomparecencia.., Fallo: 1. 
Que declarando preferente el título 
ostentado por D. Emilio Prieto Gran
ja sobre la.finca urbana descrita en 
el hecho primero de la demanda y 
primer considerando de esta senten
cia, sita en la Plaza de la Estación 
de Brañuelas, frente al presentado 
por la actora D.a Teresa Fernández 
López, debo absolver y absuelvo al 
primero de la demanda reivindica
toría contra él formulada por la di
cha actora, respecto al expresado 
bien inmueble, 2. Que por el contra
rio, estimando preferente el título 
ostentado por la actora sobre la fin
ca rústica sita en término de Valde-
lacabra del pueblo de Brañuelas, des 
crita en el hecho tercero de la de 
manda y primer considerando de 
esta sentencia, declaro haber lugar a 
la demanda reivindicatoría formula
da por la actora D.a Teresa Fernán
dez López, y condeno al demandado 
D. Emilio Prieto Granja a que haga 
entrega de la expresada finca rústica 
a aquélla. 3. No haber lugar a la de
claración de nulidad de las escritu
ras de compraventa otorgadas por 
D.Eduardo Fernández Santos a fa 
vor de D. Juan Calvo Roca el 5 de 
Mayo de 1952 y por el último a favor 
de D. Emilio Prieto Granja el día 26 
de Julio del mismo año, tampo ha 
lugar a la cancelación de las inscrip
ciones en el Registro, por no expre
sarse las inscripciones concretas a 
que la cancelación se refiere; peticio
nes éstas formuladas en la demanda, 
de la que se absuelve a los demanda
dos. 4. No ha lugar a declarar la nu
lidad de las particiones practicadas 
en el juicio de abintestato de doña 
Dolores López Moráis, petición for
mulada en la reconvención, de la 
que se absuelve a la actora. Sin ha
cer expresa condena en costas. No-" 
tifíquese esta sentencia en la forma 

prevenida, a los demandados reh«i 
des. Así por esta mi sentencia dpfi 
nitivamente juzgado, lo pronuncin 
mando y firmo.—Firmado: Martf* 
J. Rodríguez.—Rubricado.»—pUk|j 
cada en el mismo día. 

Y para quejíirva de notificación a 
los demandados rebeldes, poneo el 
presente en Astorga, a dos de No 
viembre de mil novecientos cincuen 
ta y cinco.—Martín J. Rodríguez ^ 
El Secretario, Angel Cruz. 4 ^ 

Cédala de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido, en el sumario que 
en este Juzgado se sigue bajo el nú
mero 224 de 1955, sobre muerte'de 
Gabriel Sevilla Guerrero, de 21 años 
de edad, soltero, jornalero, que pere
ció en las obras que realiza la Em
presa Vías y Construcciones S. A , en 
Toreno del Sil, se cita por térníno 
de diez días al padre, madre o here
deros del mismo, para que en térmi-
no de diez días comparezcan ante 
este Juzgado con objeto de hacerles 
el ofrecimiento de acciones del ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, apercibiéndoles que no 
compareciendo se les tendrán por 
ofrecidas tales acciones. 

Y para que sirva de citación en 
forma a los herederos del interfecto 
Gabriel Sevilla Guerrero, expido la 
presente que firmo en Ponferrada, a 
cuatro de Noviembre de mil nove-
ciento Cincuenta y cinco.—El Secre
tario, (ilegible). 451^ 

Requisitoria -
Prada Eloy, de unos cuarenta y 

cinco años de edad, soltero, sirvien
te natural de Villadepalos, vecino 
que últimamente fué de Albares dé 
la Ribera, donde estuvo de criado en 
casa de David Cobos, procesado en 
sumario que en este Juzgado se si
gue bajo el núm. 92 de 1955, sobre 
hurto, comparecerá ante este Juzga
do dentro del término de diez días 
para notificarle el auto de procesa
miento contra él decretado y consti
tuirse en prisión, apercibiéndole ae 
que no haciéndolo será declarado en 
rebeldía parándole el perjuicio a que 
haya lugar en Derecho. 

Al propio tiempo ruego a las Au
toridades y encargo a los Agentes ae 
la Policía Judicial prPc?dan c 
busca y captura de dicho F>rocesa^. 
siendo ingresado en prisión a 
disposición, dándome cuenta. 

Dado en Ponferrada, a veintiséis 
de Octubre de mil novecientos ^ 
cuenta y cinco—El Juez de ^ " p ^ 
ción, Bernardo Francisco Castru 
réz.—El Secretario. Fidel G o m e ^ 

Imprenta de la Diputación 


